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vas generales im)erant�s se a�licaron en la colonia, �ero a'gu­

nas innovaciones y ada¿taciones Lmpu so el medio j sin en.ba rgo ,

en seutido lato, )OdeiliOS decir que las instituciones educacionù-

Para iniciar nuestro trabajo, cump Le que digamos p r-ev í.ame n t.e

breves ¿alabras res?ecto a las instituciones de enser�nza, sis­

temas y métodos de estudio anlicados en Nueva �s?afa en los si­

glos anteceden es.

El sistema educativo imrylantado nor �s�a-a en este virreinato

fué característico del esryíritu esryarol de la é00ca, ryero con­

d icionaño al am'iente colonial. lOS criterios e ideas educati-

les es)aflolas fueron tras)lantadas a América y que ésta im�uso

la creación de otras nuevas. El dive so factor a�iental a�eri-

rr o, afectó diferencias en las distintas colonias esryafolas, se­

gún las distintas in uencias geográficas, étnicas yeconómicas.tl)
La d í.f'e re nc

í

a idiomá ica., la ämoo s
í

o
í

) iclad de entenderse con las

ryoblaçiones vencidas, hizo necesario el aÎre dizaje y el estudio

de las le�guas americanas indígenas y también se requería sin di­

laciones, que los nuevos vasallos a rer.dieran el es�afol. De toda

esta labor se encargaron los n.ä s ; o r.e r'o s , para lo cual se anlicaron

al álisis orgánico y al estudio del mecanismo científico y grama-.

tical de las lenguas americanas, escribiendo gramáticas y dicciona­

rios de ellas y vertiendolos libros más esenciales ryara. la enseranza,

tales corno el catecismo y la cartilJa (2 •

Como nuevas instituciones educativas imryuestas ryor las ra�as aborí­

genes americanas, aparecieron las escuelas esryeciales de indios, adon­

de éstos aarendieron el es¿arol y asimismo el adoctrinandento y la
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nro�agación de la fe católica imryuso la creación en gr n escala

de las llamadas escuelas de doctrina, atendidas or reli�iosos y

anexas a los conventos.

Al nacer �n la colonia el nuevo elemento étnico re�resentado ¿or

el mestizaje, para ellos también tuvieron que crearse otras escue-

las es�eciales. Hué necesario nues atender a la educación de este
,

heterogéneo conjunto, indios, mesti�os y esryaroles.

"")ero no bastaba la ensefían7.a ryrimaria. e crearon Dues en la "'rueva

Esnara centros de enseranza s ryerior, tanto nara los es�aroles corno

ryara los indios. Para estos últimos se fundó en 15)6 el famoso co-

legio de santa Cruz de Tlaltelolco, adonde aryre dian los iLdírenas

no sólo religión y buenas cost�rr.bres, sino también lectura, escritu-

ra, gramática latina, retórica, filosofía, música y medicina �lexica-

na (;. ué en este colegio donde se enseró �or nrimera vez a los in-

dios la gramática latina (4), nero ryor desgracia su existencia fué

de hecho ef!mera, pues temryranamente desryués de su fundación �rácti-

camente desaryareció, ya que 'en el �obierno de • t, ,

Far In Enr í.que z de

r�endo za (1568-80 se sus-i
í

raba
-

en "éxico »o r una casa o e o I e r
í

o en

donde recoger niños estudiantes" (5). Pero si alose mantuvo de el

colegio fué una so�bra, que se esfum� comryletamente en 17?8 (6 •

)osteriormente la orden fundadora del colegio,
hacia 1185

tentó restab1ecerlo/y ryara ello hizo rnúltiryles

tilme�te. En 1811, ya no existía (1 •

lo s f'r'aric ä

s car.o s, 1n-,

. ,

estiones, ryero lOU-

Jos mesti7os, general�ente nroducto de uniones ileg{timas, esta an

,

ex�uestos al abandono y a la miseria. ryara ellos nues se fundo es-

ryecia1mente el Colegio de San Juan de Tetrán (R.C. de ]551' donde

aryarte de los LiEos mesti70s a�andonados, se reco�ieron o aue



-)-

sus �adres ryonian all! ,ara que a�r�n�ieran la ensefan7a que se imryartía,

que consistía en la doctrina cristiana, huenas costu�,bres, leer y escri-

bir (ß). Este colebio tuvo realmente carácter de escuela 1rimaria, )ues

a nar t e de lo que hemos s ef.aLa do corno materia de eriaeñan za , J o único que

se ofrecía era música y pintura y aunque ryosterior.. .en t e sus estudios se

arn�liaron, esta extensi6n consisti6 s610 y "nor ,eriodos i�terru�ryidos

y cortos" �la eris cñanva del latín (9\. nor esto, cabe c o n s Ld e rarLo co-

ma el �rimero donde se im]arti6 la ensefanza del latin a los mes�izos
les ,

(y asimismo como el 1rimer colegio èonde se/ensero �rimeras Jetras. ,lO).

Rn el Ëj[l� XVIII, Y des,u�s de ?asar �or una serie de vicisitudes, es-

te colegio alcanzó algún relieve y verdadera forma de institución educa-

,

cional p�ra estudios mayores, segun veremos.

�ara el recogimiento y educaci6n de las niflas indias y mesti as, se fun-

d6 en 1548 el llamado Colebio de Niras, bajo la advocaci6n de Ntra. Sero-

ra de la Caridad y a cargo y direcci6n de los caballeros de la Archicofra-

dia del santísimo Sacramento (Il • Allí a�rendian ellas a coser y bordar,

aryarte de la doctrina cristiana, y nermanecían en el cole[io hasta con-

traer matrimonio. Según Icazbalceta, el asilo servía asimismo ryara recoger

a las nifas criollas o es�afolas "que andahan �erdidas ryor la tierraft de

modo que asiladas en él las cuidaban yenseraban dos matronas esryarolas,

que a ese efecto dis�uestas.(l?)

En los �rinci¿ios del virreinato, la enseranza de los ir.dios ocu�6 la

atenci6n de las órdenes religiosas y se 10gr6 en ella notables adelantos,

ryero 00steriormente la decader.cia de aauéllas y su enriquecimiento merced

a las donaciones y limosnas, hi�o que decayera su labor educacional, ryor

lo �enos en las ,rovincias interiores, ya que en las exteriores cortinu6

la labor de conversión ryor los misioneros do�jnicos, frar.ciscanos y jesuí-
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tas (l? • A este resryecto el nroryio Ica7 alceta eX0resa "que la decadencia

de las órdenes religiosas trajo un desmayo corres�ondiente en la instrucción

de que ellas estaban encarradas; los curas seculares que fueron reem�l�zando

a los antiguos doctrineros, si bien conservaron uu cha s escuelas en S'S '1arro-

quias, no eran ya los hombres de antes y la obra quedó incom¿leta" (14). De­
ello

bióse/fundamentalmente a que en las ¿rovincias interiores la conversión es-

taba terminada, y era ésta la fuerza que impulsaba la labor educacional de

los misioneros.

lara toda la ,oblación. Ello unido a ]a oryinión creciente entre algunos esrya-

DOr otra ?arte, hemos de consiàerar que hasta el siglo ��IX no se llega a al

conceryto de la educación ryo�ular extensiva, ryor �edio de' e�c'elas '1rimarias

foIes de que era ,eli[roso ofrecérsele a la raza vencida ensefanzas que iban

, , , ,

mas alla del sim?le adoctrinamiento, ¿ues todo el�o solo ]Odla redundar en

ryerjuicio de la sociecad y de la fe, ayudó en este colaryso de la educación

indígena. (15) Toda esa labor, ernpreúdida inicialmente con tanto brío, deca-

cual fu� ,recisa la licencia del virrey ,ara la aryertura y lantenirJiento .de

yó notablemente.

ryara la educación de los criollos, se siguió otro sistema. Consistió en es-

X cuelas pa r t
í

cuLa r-e s , reb�/adas "'lo·r e S'larO les, donde se im'lartfa La ensef'an­

-a de los ?rimeras letras. Ya en el siglo .VII alcan'an &ran a ge estas escue

las ryrimarias y fu� necesario que se exnjdiese una úrdenan7a, mediante la

estas escuelas. Se hizo tal Ordenan�a indudablemente, porque algunas ¿erso-

nas que ejercían este mjnisterio carecían de la �re?aración necesaria y re-

querida. A ese efecto el 5 de Enero de 1601, el virrey �. Gas¿ar de �úfiga

y Acevedo co nf
í

rmo las Ordenanzas, a las cuales de ahí en aàelante habían

de sujetarse estas escuelas Drirnarias en las que se enseraba a escri ir,

leer y contar� estas Ordenan7.as fueron confeccionadas �or el Cabildo, �us-
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ticia y Regimiento de la ciudad de l�éxico (16 • Anarte de estas escuelas

ryrimarias �articu1ares, hubo otras rerenteadas ,or las órdenes religiosas

de los agustinos, dominicos, fra�ciscanos, jesuitas etc.

Destinados a la enseftanza sLperior hubo una serie de colewios sostenidos

�or el clero de las órdenes diminica, îranciscana, a ustina, mercedaria y

orstoriana. El coleêio de Santa Cruz de Tlaltelolco, del cual ya hemos ha-

blado, es de este ti�o.

Fué necesaria además la fundación de seminarios clericales y c .sas de es-

tudio �ara los re�igiosos novicios. �a casa de estudios de fundación m�s

antigua fué la abustina de Tiriryitío (1540) aunque es ryr ciso decir que

ya anteriormente los fra ciscanos tenían c�te�ras en sus conventos e ma-

terias eclesiásticas. Es lo cierto sin embargo, que corres onde a los aGus-

tinos el mérito de ser los Jriemeros fundadores de casas de estudio forma-

les, adonde se pre]araban los es¿aroles y los criollos que deseaban ingre-

sar €n la orden o ya estaban en ella (17).

inicialmente ryara ella sesenta cajones de libros nrovenientes de ¿sryara,

,

Fray Alonso de la Veracruz, agustino, creo en 1515 ryera su orden el gran

colegio de S. °ablo, donde reunió una selectísima biblioteca, a ortando

en dicha bi1ioteca además, hi�o una colección de globos, maryas e instru-

mentas cientJficos (18). Por otra parte, el D. �edro Sánchez ryrovincial

que era de la cía de Jesús, abrió estudios menores ara su orden en un

pequero seminario fundado en 1514 (19) al cual se le a�reraron estudios

gio y noviciado jesuítico en la, ciudad de �éxico. \?o •

mayores al a�o siguiente. También �or esta é,oca se fundaron los peque-

fos seminarios de S. Bernardo, S. Wiguel, S. Gregorio y en 1516 el mis­

mo �. S�nchez fundó el Colegio .�áxirno de s. Pedro y s. �ablo, como cole-

ctros colegios de estudios mayores, fundados mediante fondos de ryarticu­

lares, fueron los de Cristo y Santa ' ,

d T d 1arla e � os os Sartos. El ryrirnero,
5
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fundado ryor D. Cristóbal arra Valadez (161) albergaba alumnos �ue cur-

saban latinidad, filosofía, �uris")rudencia y te o Lo g fa en las aulas de la

niversidad y en el Colegio Máximo de S. °edro y S. �ablo (?l'. El segundo

fué fundado en 1513 no r D. �'rar..cisco 1 ichón Rodrígue z Santos, Jara o e rr e c-.

cionar en sus estudios a aquellos jóvenes que se habían disti lfuido en los

menores, se escobieron pura cale iales de él a diez graduados de bachiller

y que estudiaren cánones, leyes o teología, corres�oLdiendo tres a cada una

de las ryrimeras facultades y cuatro a la última (22 •

Fundación mercedaria fué el colebio de S. Ra�ón onnato, ta�bién ryara estu-

,

dios mayores, que fue creado en 1654 nara ocho co!efiales orifinarios 'cin-

ca de los naturales del dicho nuestro obis�ado de 'ichoacán v los tres visi-.
ti

tantes del dicho o I spado de la .. "abana " (2') • ryara el i freso en el colegio

se requería el haber cursado estudios menores Y' tener como edad mínjma 18

afíos.(?4)

Pasemos ahora a considerar el más notable de todos los cale ios de la éryoca

,

colonial. �os referimos al Real y mas Antiguo Colegio de S. ryedro, S. Dablo

y S. Ildefonso. Fundado en el 1 de Agosto de 1588, a él se le unió el neque-

�o semjnario de S. Bernardo -al cual se le habían incorryorado con anteriori-

dad los de S. �iguel y S. Gregario (?5)- y estuvo a cargo de] clero secular

hasta 161? en que ¿asó a ryoder de los jesuítas. Con arteriorjèad se había

f.nten tsdo el tra s ia so , nues en 1590 se h
í
r o un ir.ter.to no r el cabildo, lera

"en 'unas condicione s que no se p o d í
a acceder" s e gúr r.o s dice Ale re (? 6) :"'Jo s-

teriorlliente, �or R.U. de 29 de mayo de 16l? se dis�uso "que la administra-

ción de dicho co�e�io se ercomendase a la (om'Jaría, y se a�re ase al semina-

rio que ella tenía en :éxico"(?7 • Alegre dehe referirse al semjnario de 8.

ryedro y S. �ablo, de la ,roryia tía y que a la saz6n estaba deca�ente. Este

úl timo, arruinado no r las inundaciones que en aquel] os ayos hubo en ."éxi-

ca, eRtaba aniquilado en lo material, mientras que el de S. Ildefonso ryoseía
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un edi fic io de sufi ci er. te cana c ädad , o e ro en ca-ib
í

o care e ía "de la s �reemi-

tlencias de a�ti[uedad o canas en '1rotecci6n y ryatrona7go real" (?8). Resulta-

ba nues que ambos se comple�entaban, a ese efecto la H.C. de re ni6n mand6

que ninguno de los dos cole�ios �erdiese ninguna de sus exenciones, sino que

d e S. . Pe d ro, S. ablo y S. Ildefonso de
, .

eX1CO.

se �usionaran, quedando pues desde entonces formado UD solo colegio adminis-

trado y a cargo de los jesuitas y bajo la inmediata y real ,rotecci6n (?9).

Desde este momento el cole6io llev6 el título de Real y más Antiguo Colegio

las reflas y �rece'1tos que imryusieron los visitadores �esuítas, hasta la ex- -

Gobernose desde entonces el colegio ryor sus constituciones de 1583, refundi-

das y �ejoradas, ryor los establecimientos dados en la R.C. de uni6n y ryor

puLs í dn de éstos en 1767. A esto se le a regaron po s t e r äo r-i.ent e las consti-

tuciones del cole .í o de S. !iJ:artín de Jima (30). Todos estos estatutos, dice

Tniversidad la Ret6rica y en el Colegio Máximo cinco cátedras de gramática

Osores, formaron "un buen cuaderno titulado 'Reglas >rirnitivas del Colegio,

sus usos y costumbres" (31).

Resryecto a los cursos, daremos breves noticias. Al parecer cursahan en la

La tina. ('3? •

,

inicio, �or lo menos- solo una es¿ecie de seminario en el cual hallahan elo-

Este colegio de S. �edro, s. Dablo y S. Ildefonso, ryarece haher sido -en su

jamiento y atención los estudiantes que cursaban en el cole[io .. áxirno de la

cía y en la Universidad. En el cole io los internos tenían alojamiento y ade-

eran en la ryráctica unos se�inarios. En ellos se daba alberfue a los estudian-

más dos jesuitas que les re�asaban las lecciones y los ayudaban en sus estu-

dios. Tal sistema continuó mie tras los jesuítas gober�aron el colegio (3'3).

Como hemos visto, estos co-erios generalmente re'Jutados como colegios mayores,

,

tes foraneos y a los becarios, se les ayudaba a re¿asar las Jecciones que cur-

saban en otros centros y se cuidaba que todos se ocu,&ran de sus estudios y no
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malgastaran el tiem?o. En general estos colegiales cursaban en las cátedras de

la Universidad y del Colegio áximo, pues los tales reputados colegios mayore

carecían de cátedras. )/
ahora

Digamos algo/sobre el sistema de enseñanza imperante en esas cátedras. El sis-

tema y método era de ti o escolás�ico y nor tanto memorístico y abstracto. Co-

ma el escolasticismo, ligado por completo a la teología, partía de la verdad re-

como todo conocimiento ]artía de las verdades establecidas dogmáticamente �or

velada era ajeno a toda investigación o exnerimentación: la verdad se hallaba

en determinados libros donde se comnendiaba toda la ciencia y"el saber. El anren-

di7aje, nues, consistía en retener de memoria lo que en ellos se contenía. Y,

,

la Iglesia, de,esos conceptos abstractos y teológicos fluía deductivamente todo

conocimiento. De ahi que la función de la instrucción consistiera en capacitar

al individuo para inter�retar esos conceptos, saber definirlos, exryonerlos y ar-

gumentar sobre ellos. El método de conocimiento estaba así sujeto a los rigores

de La forma lógica, scme t í.ér.do ee así todo interés inte] ectual y· reèu iéndo

todo ryensamien o a la forma lógica deductiva aristotélica (14).

Eta t,
, ,

rya nreliminar en es a ,reryaracion fue el estudio concienzudo de la gramati-

ca latina -la lengua culta- porque era'ryreciso y necesario el conocer exacta-

mente el significado de cada término y saber definirlos y emrylearlos. El ,aso

siguiente era el estudio de la Retórica -unida estrechamente a la gramática-

fía o curso de artes, constituía la primera etana nara una educación sunerior.

cuya finalidad era el dominio perfecto y formal de la lengua latina en el dis-

curso. Estas materias, conjuntamente con un curso de introducción a la filoso-

Ia introducción al curso de artes consistía en el estudio de la lógica o dia-

léctica, ryues dada la finalidad del sistema ryedagógico, era rylenamente necesa­

rio al estudiante el familiarizarse con las regla lógica. Estos e�an en tér-

minos generales los estudios menores, los mayores consistían en un estudio más



-9-

intenso y ryrofundo del curso de artes, el cual abarcaba dos subdivisjones:

filosofía natural y moral. La �rimera comryrendia la fisica aristot�lica, ru-

, ,

la /neumatolog�a -que estudiaba la substancia eS7iritual- la cual tenIa a su

dimentos de ...�istoria atural -siguier:do a 'llinio- y algo de [eo�.etría eucli-

diana. La filosofía moral, dedicada al estudio del es íritu del hombre, com-

p re nd fa La me t.a r
í

s
í

ca -estudio de la substancia- uno de cuyos cao f tuLo s era

vez otras subdivisiones que trataban del alma humana, del alma angélica y del

esryíritu divino (35). Concluídos todos estos estudios se era graduado de ba-

chiller, 0ero si se continuaba estudiando siguiendo aJguna de las facultades

,

existentes, de teología, cánones, �uris�rudencia, medicina o artes, se obte-

nían los títulos de licenciado y doctor.

Aunque, como hemos dicho ya, estas materias se cursaban eL aJgunos colegios

-como el áximo, es,ecie de universidad jesuítica que contaba con trece cáte-

dras a mediados del siglo XVIII- sólo la Universidad �odía conferir los títu-

los y rados. Pero las grandes distancias de las �oblaciones del interior y

las dificultades ryara viajar, hizo que se dieran facilidades a diversos cole-

se en la Universidad GB �éxico, y eo 1680 mantenía allí la TTniversidad un te-

F=ios -na.yo r e s pa ra otorgar grados: así en 16?4 se le ryroY)orcionó esta conce-

sión al Cole£io de San Javier de ��rida, fu dación �esuítica (?6), sierdo en-

tonces re ou tado como universidad. En 16?5 el Oo Leg
í

o de C). Ildefor.so de '")ue-

bla obtuvo el ¿rivile[io de que los cursos que of.ecía sirrjesen ryara graduar-

,

niente que estaba encargado de recibir "las �robanras, matrIculas y certifi-

cados de los
,

rados de bachilleres en Artes y Teologla de los colegjos de S.

Juan, San Ildefonso y S. edro. Sólo el doctorado se conferia solemnemente en

1 a cap i taI" ( ) 7 •

A fines del siglo XVIII, en 1792, inició sus cursos la universidad de �uadala-

�ara, que cOufirió títulos y �rados en teología, cárones, èerec10 civil, medi-

9
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cina y filosofía (38).

Con esta visión un tar.to pano r-ám í

ca y externa 0e los co Lerí.o s , s eo í.nar f.o s ,

y demás instituciones de ensefanza de la �ueva Es�a�a, entremos �e lleno en

la consideración del siglo XVIII (39).

lé)
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COlEGIOS ES)�CIATES DARA I nIOS Y ��STI7�S •

�ráctica�ente el ¿rimer siglo colonial vió una escuela 1ara indios en cada

Sea que el ,ro�ósito ?ersebuido con la educación del indio era exclusivamen-

te que éste a¿rendiera es�arol �ara doctrinarlo en la fe catóJica, sea que

el clero er.riquecido perdiese su im;.>ulso educativo inicial, o bien que ,re-

valeciese el criterio de que era peligrosa la enseñanza del indígena -a lo

,

que ayudarla la Cáusa del cacique de Texcoco, ex-alumno del Colegio de San-

ta Cruz de Tlaltelolco (40)- es lo cierto que, como hemos visto, ésta educa-

ción del indífena se descuidó. Podemos asentar �ues, aue en el siglo XVI

esta enseranza fu� más intensiva y extersiva aue en los sigJos s bsiguientes.

convento de monjes y la labor inicial.la rea i�aron franciscanos y dominjcos.

Pero a la llegada de los jesuítas (157?) tambi�n se oc 1aron ellos de fundar

junto a sus seminarios pequeras escuelas para la instrucción de los indios.

Crearon adem's cole£ios es�eciales, tales como el �eq efo se linaria de S. Ure

g o r
í

o Papa t1575) y el de 'repo �ot=,fn (1584). Estos co Leg Lo s eran solamente

nara los hijos de los indios "escogiendo los más princiryales y de rná� ca�aci-

dad, �orque todos no era ,asible ni conveniente, y estQs se tienen en algu-

na ryarte se�arada de nuestras casas, al modo de los seminarios de los esryafo-

les, asistiendo a cada sala de ellos uno de nuestros �aàres y ryoniéndose en

cada se�inario un maestro de escuela� (41 • Es interesa�te esta carta del, �.

Ayellaneda, no sólo ?or las noticias que nos anorta sobre estos se�inarios,

sino taXlbién �or las ideas que expresa resryecto a la eèucación indígena. En

en párrafo antecedente vemos destacarse un �ensamiento cardinal a este res-

,

ryecto: no es conveniente el im�artir enseran-as a todos los indios, sino 60-

10 a los �rinci�ales que han de' gobernar, ryara que así curnnJan su misión con

más virtud y eficacia. El ryropio padre nos 10 dice: "El fin es criar a estos

II
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hijos de caciques y ryrinciryales con toda instituci6n de ryolicra y cristian-

dad, nara que �uedan después [obernar y regir sus �ueblos y ser ejemrylo y

ense�an?a de todos los demás, como ya se exryerimenta ese fruto" (4? •

ZR de los niros más ?rinci�ales de esta tierra, los cuale� se crían aquí con

Pundaci6n jesurtica �ara la educaci6n del indio, lo fué el seminario de S.

Greborio -que debe distinguirse del primitivo de S. Gregario ?a�a del cual

hemos hablado ya. No se sabe a ciencia cierta la fecha de erecci6n, ryero ya

en l6ll el �. Rodrigo de Cabredo, visitador, describía este seminario como

anexo a L Colegio lv·áximo y comunicado con él, »a ra el fácil tfátÍ.si to aI semi-

nario de los maestros que moraban en el ráximo. Respecto a. los fines de la

ense�an7a el �aère expresa que es "la de acudir a la buena educaci6n y crian

tan buena urbanidad y ¿oliera, aprendiendo unos a leer, otros a escribir y

contar, y todos la doctrina cristiana y los �rinci�ales ministérios ne nues-

tra fe, con lo cual salen des,ués bien a�rovechados y muy arytos para regir
(43)

y gobernar sus �ueblos corno lo hacen de ordinario". Esta es la mjsma idea

D. Juan de Chavarría �ara éste seminario, �u subsistencia aued6 asegurada.

que hemos visto en el u. Avellaneda.

Uara re£ir este seminario, los jesu1tas pusieron en él un rector, con uno

o dos nadres y un he�mano coadjutor maestro de escuela; además, ofrecjeron

clases de música y en ocasiones de danza (44). Con la donaci6n realizada T)or

Con estos bienes donados �ara la ense�anza y ,redicaci6n de los indios" el

seminario se mantuvo desde 1683 hasta 1704 en que "calculadas sus rentas se

vi6 que eran lo bastante ¿ara tener forma de colegio, en consecuencia, s�

cerr6 la �uerta de comunicación que tenía con 8. Pedro y s. �ablo (Colegio
.

��áximo y se le "?uso rector especial" (45). Esta noticia que o fr e ce el T)ic-

cionario Tniversal de Tistoria y Geo[rafía, no la hemos ryodido confirmar.

A este resryecto, �ara demostrar que aun en 1751 aun carecra de rector e�oe-

Iz..
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c��], Osares cita el Catalogus personarum et domici�iorum in quibus sub A.

�.ry. societatis jesu �rae�osito generali X I (1751 , en el que a1�rEce en

colegio, ni seminario ni convictorio; además no a�arece como rector de él

el número cinco el colegio mexicano de S. Gregario, nero no se le llama ni

ninguno de los ocho jesuítas que estaban allí destinados (46. Osores �ues,

,

,arece tener razon en cuanto a lo formal y en cuanto a la carencia de rec-

funcionando como tal hasta la expulsión jesuítica de 1761.(41)

tor. nero ello no quita la existencia de becho del seminario, que sigui6

Cuando se verificó la expulsión, el colegio o seminario fué también ocuryado

, , 6y a s i quedo hasta que por R.C. de r;arlos TIl de 19 de abril de 17 8 se man-

dó fundar en su lugar el Seminario de Indios de S. Carlos. El )roryio rnonar�

ca encargó la redacción de sus constituciones al ar�obisÎo Toren�ana, quien

obedeció al ryunto y dió cuenta de ellas en ?l de noviembre de 1768 (48 • Es-

tas constituciones fueron a?robadas por el rey, encargando.a Torenzana nor

R.C. de 15 de abril de 1770 que dislusiese su ryuntual observancia y CUID?li-

miento (49). En ellas se declaraban las becas creadas, el plan de estudios

esta fundación troryezó con �uchas dificultades y diJaciones. �n noviembre

a seGuir Y todos los detalles para el régimen y gobierno del colegio. ryero

del proryio a�o, la Junta de Arylicacjones decidió destinar el colegio de

s. Greforio con todos sus bienes y sobrantes de o ras �ías a la fundación

,

el, se a�licara la narte necesaria del antiguo colegio de S. ryedro y S. Pa-

del referido seminario de S. Carlos y también que ryara mayor exter.sión de

bIo (50). Esta aplicación de la junta fué aJrobuda Y)or el rey (H.O. de ?-6

de se,tiembre de 177�) quien mandó su curn�liffiiento. Pero nuevas dilaciones

se susci taron al ma ndar la Junta de Ao Lí oa c í.o ne s La su sp ene
í dn de La funda-

ello fuere necesaria" (51). Esta sus�ensión cortinuó hasta el ?7 de mayo de

13

ción "nor falta de com'Jetentes fondos y 1")or ser indisryensable ')roryorcionar

�rimero los medios de su establecimiento examinando la cantièad oue ryara
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1189, e tec� ,

partici o a� monar a el acuerdo tomado nor la J ...

ta cuatro aflos antes, �or el que considerando los costos y dificultade del

s inario de S. Carlos prononía que obre lo fabricado en el colegio de S.

Gregori� y su terreno, se hiciesen la obra necesaria ara el albergue de

100 indios. La tardanza en notificar este acuerdo hizo que antes exp1d ese

una R.O. de 2' de Febrero de 1189, por la cual encargaba al virre7, de aeuer-

,

do con el arzobis o, el tomar a su cuidado la creacion del seminario, dis 0-

niendo lo que fuere op rtuno 1 nombrando los directores y maestros. (5?) Pero

a 18 postre, nada de esto tué reali ado, y por ello siguió funcionando el co-

legio de S. Gregorio "como tal 1 no como seminario de S. Carlos" 53). o S8-

" ,

bemos de cierto en que momento fue reabierto el colegio ni en que circuns-

tancias. ero si es lo cierto que el tal seminario tué reabierto y siguió fun ...

cionando como tal, conduciéndos al arecer nor la constjtuciones elaborada

nor el arzobispo Lorenzana para el ryroyectado s minario de S. Carlos que nun-
I

,

ca llego a realizar.

En el documento citado repetidas vece, aparece funcionando de nuevo el cole-

perior de A�licacione
, ,

tomo en consideracion el Colegio de S. Gregorio "man-

gio de S. Gregorio en 1789_ y Osores or otra narte nos dice que la u ta Su-

1770 (54 ero no hemos podido comryrobar esta temnrana rea t • hasta el

, ",

dandolo abrir, reorganizandolo, mejorandolo y dandole constituciones que for-

mó el emine tí imo Sr. Lorenzana y se anrobaron por R.C. de 15 de Abril de

aflo d 1787.
,

dicho año existe un documento �or el que sabemos que D. anuel

Zenizo "maestro examinado en el Nobilísimo Arte de )rimeras letras" solicitó

recayera en él el nombramiento de maestro (55 • Esta última es una referencia

probablemente bastante tardía de la rea ertura, pero tampoco creemos �robable

la de 1770 que ofrece Osore ,�ues en noviembre de ese a�o la
,

nta acordo,

como hemos visto, a licar 108 bienes de S. Gregorio nara la fundación del nue-

vo seminario 01 do. óte 1 I la rea ertura debe haber e Teri cado

I
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entre 1172 en que se ex�idió la R.O. mandanno el cum,limiento dela arylica-

c1ón de S. Gregario ryara el seminario de s. Carlos y el �o�terior acuerdo

,

segun di on an -las o�dè àn de 1601. Y en segundo Luja r , que el nembz-a-,

de la Junta de 1785 que ryed{a se amryliara la fabricación de S. Gregorio

»ara que oud
í

e se aLbe r-gar hasta 100 colegiales indígenas. 0,ueda todo esto,

pues, sujeto a una ,osterior investigación.

bn el documento c
ä

tado relativo a La solici tud de D. �:anuel Zenizo na ra

que se le nombrara maestro de S. Gregorio, se nos dá noticia de los trámi-

tes para el nombramiento y de los requisitos necesarios. Entre estos últi-

mos estaba. el de tener el título o certificación que ca�acitaba ryara la €n-

se�anza de las primeras letras, sin lo cual no era permitido su ejercicio,

miento tenía que confirmarlo el virrey (56).

Res�ecto a la enseñanza que ofrecían en el colegio de S. Gregorio los �a-

dres jesuitas antes de su ex�ulsión, algunas noticias nos suministra el do-

cumento citado relativo a la fundación del seminario de S. Carlos. All! se

nos dice que los ,adres vivían en el mismo colegio donde se les enseraba a

,

edad de ambos sexos que concurr1an al tem�lo, se les adoctrinaba en su ryro-

los indios La doctrina, leer, escribir, música y t.amb í én a los �¡ayores de

pia lengua caso de ignorar el esna�ol (57). Al reabrirse el colegio des-

ryués de la expulsión, su ulan de estudios no sufrió según parece una �odi-

ficación substancial, ,ues se nos dice en 1789 que en él hay un rector, un

sacristán, 6 presbíteros confesores y predicadores y )6 indios, a ouienes

se les enseña por dos maestros "los ,rinci�ales e)ementos de ùuestra sagra-

da religión, ¿rimeras letras, música y a tocar instrumentos de iglesia"(58)
e

Sin embargo, en el acuerdo de la Junta de 1785 que �royectaba redificar el
.

colegio ryara albergue de 100 indios, el �lan de estudios era más ambicioso

y com¿leto ,ues ,roryonía la rundación de una cátedra de Gramática y otra

de Moral, además de la escuela de ryrimeras letras, la enseran7a de la, mú-
/S
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sica y el adoctrinamiento. (59) Es interesante la frase que inicia el ryá-

rrafo referente a la extensión de los estudios, que dice "las clases que de-

dida que sus constituciones no se acomodan mucho a ciencias mayores, y es lo

be de haber únicas" •• Es que se entend{a que ninguna otra clase y ningún

otro estudio que verjficasen los indígenas era beneficioso ni al Estado ni

a los mismos indios. Es elocuente sobre ello este ,árraio que trascribimos

del acuerdo de la Junta: "Esta medida es la más útil a los naturaJes, aten-

,

que ,rinci,almente im�orta al estado, que necesita mas de sus manos que d�

,

sus cabezas, ruas propias ?Bra la industria de los ca�ryos ou� Dara asuntos

sublimes de esryeculación y consecuencia" (60) Pero ni aun este �-an de estu-

dios �enores que aconse:aba la Junta, fué ]]evado a la �ráctica, hemos visto

que en 1789 sólo furcionaban clases de �rirneras �etras, música. y ;eligión.

Con ,osterioridad a 1789, las notjcias que tenernos del colegio de S. Grego-

rio son escasas. Ya en el siglo XIX el congreso general mexica.no ordenó que

a él se a£regaran los bienes que hab!an pertenecido al hospital beneral de

naturales (lB24) y cuatro aros des�ués hubo una iniciativa en la cámara de

Santos y S. Gregario (61). No sabernos el destino final del colegio, ryero

diputados para reunir los colegios de s. Ildefonso, Santa María de Todos los

teresa a los efectos de este trabajo.

bástenos saber que subsistió hasta ya entrado el siglo XIX, que es lo que in

Nos he�os referido con anterioridad a la fundación en el siglo XTI del co-

,

legio de S. Juan de Letrán (62) c)mo escuela de Jrimeras letras ,ara mesti-

zos. A reguemos ahora algunas ¿alabras sobre él y sus vicisitudes en el si-

glo XVIII.

Sin dejarnos saber en qué basa su afirmación, Osores nos dice de él que en

1109 es que vino a ser reputado como colefio formal (63), �ero que volvió

a decaer y sus alumnos tuvieron que concurrir a los entierros como medio

de socorrer al colegio. Durante los rectorados de los doctores D. Francisco

1
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versidad, resurgió de �uevo el colegio.

Antonio de Eguiara y Eguren, de D. �osé García Bravo, del Tllmó.�. mbró io

Ilanos TaIdés y D. FraLcisco �rragut y Bold�, catedr�ticos todos de la Tni_

D. irancisco Artonio de �guiara y �guren lo fué de de el aro èe 1738 a 1768.

La Instrucción General que trajo de La Corte el l:arqués de las mar
ä L'Laa de

Corresryord�ente a este rectorado ter.emos una referencia soore el colegio en

11 de mayo de 1755. En esta instrucción se recuerda que se deben guardar las

Ordenanzas dadas �ara el colegio de niros �obres mesti os de Wéxico, deno-

minado San Juan de letr�n, " ara que en él se les ensere doctrjna cristiana

su estado y de que si los colegiales asistentes reciben una enseran�a ryrove-

y buenas costumbres" (64). Además se encomienda al virrey que dé cuenta de

chosa.

Como vemos, la enseran7.a que _or ese entonces en él se imlartía consistía

rectorado del Dr. D. Ambrosio llanos Valdés (1770�83) se eri£ieron tres

ryrácticamente sólo en el adoctrinamiento. ero sabernos que ya durante el

cátedras de filosofía, ya divididas en tres aros de cursos (65). hsto hace

suryoner que ya anteriormente se habían creado estudios menores de Gramática

Irancisco A�tonio �arragut y Boldú (1788-]809), en el dicho aro se introdu-

y Retórica, materias ryre!iminares �ara el estudio de la filosofía, pero de

€110 no tenernos referencias documentales. Para hallar esta referencia te-

nemos que remontarros hasta el año de 1790, durante el rectorado del Dr.D.

jo en las aulas de S. Juan de r� rán un nuevo texto �ara el estudio de la
�

"')\I,\l1
,

e Iriarte que sustituyó al nEryíto-Gramática. �ste texto fué el

me Com,leto de Gramática" de Juan luis de la Cerda, texto e.JJleado con an-

terioridad (66). El nuevo texto de gramática latina presentaba la ventaja

pedagógica de que las ex,�icac1ones estahan en €srya�ol, mientras que el tex-

to usado anteriorßente, las nresentaba en le�gua latina. Ta�bién en este afo

/7
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se ado�ta un nuevo texto ¿ara la ensefan�a de la filosofía, �odemos �ues

considerar que este a�o fu� de reformas e innovaciones en los cursos de S.

Juan de �etrán. El nuevo texto, que sustituyó a la '�hiloso)hia Divi Thomae"
Frarcisco

de Antonio Gudin, fu� el de Jacquier titulado "Institutiones ryhiloso�hicae".

(67).

Corres)ondiente al siguiente a�o hay una referencia de Alzate en su Gaceta

de Jiteratura (68) sobre un acto de física y matemáticas defer dido or D.

Juan Nepomuceno Sánchez y D. Fra�cisco Colin, del cole�io de S. Juan de �e-

trán, en la universidad. El acto fué presidido �or D. Eduardo uárdenas, quier

no conten�o con haber tratado en él "de las reglas m�s sublimes y delica-

das de la física newtoniana, introdujo la loable costumbre de manifestar

ryor 'rarios a1é�dices insertos en su acto, la utilidad de la física"(69 •

Pasta ahora r.o contarnos con más informacjón respecto a las reformas de es-

tudios en S. Juan de Ietrán, sal�o una equefa referencia documental del

afo de 1791 que alude al nombramiento de catedrático �ara el curso de fi-

" ,

losofla que habrla de iniciarse "el 18 del �roxirno Gctubre". A ese efecto

el rector del colegio �levó una terna al virrey. El 1arqués de Branciforte

escogió de la terna al r. Francisco Cisneros y Ballesteros, ,ara ocuryar

dicha cátedra (70). No tenemos más noticias de S. Juan de letrán referen-

tes al siglo XVIII, en el,XIX y bajo el rectorado de Juan Bautista Are�he­

derreta (1816-?5) le fu� agregado el cole�io de S. Ramón, con lo que se le

díó un fomento considerable (71 •

El lie. José waría Lacunza refiere que en los rectorados siguientes al del

Dr. Valdés "hubo �onstantemente cátedras de teología y j ris)rudencia (1?),

ryero esta noticia no la hemos podido com�robar documentalmente ni hemos ha-

lIado otras refrencias resryecto a estas cátedras.
�

Consideremos ahora los colegios destinados al sexo femenino. Corres�onde a

este siglo la fundación del Colegio de Indias de Nuestra Serora de Guadalu-

lB
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pe , obra del jesuíta P. Antonio de Herdofana, quien edificó el colegio

junto a la iglesia de S. Gregario y le consiguió licencia real en 1754 (7)).

futuro &anarse el sustento honrada�ente. (14 la dirección del colegio

El �roryósito de la fundación del? erda-ana era ofrecer con este cole-

fia un asilo donde vivieran recogidas y se instruyeran las nivas ryobres y

desvalidas de la raza indígena, de modo que se ryre�araran Dara saber en el

quedó encomendada seg�n Rangel a una matrona indígena respetable, aue fun-

gía de rectora y a un ca?ellán cuya misión era asistir a las colegialas y

vigilarlas.

"na ra ser un e j emp La r-f s
í

mo monasterio sólo fal taba la for .... aLä dad exterior"

IJa enseñan aa ofrecida consistía en leer, escribir y 'Contar, además de to-

,

da clase de labores de aguja y el a�rendi7.aje de las faenas'domésticas, es-

ryecialmente las culinarias (15). arece sin embargo que este colegio tuvo
.

mucho de convento de recogimiento, �ues el mismo Alegre nos èice de él aue

(76) ya que la interior era "una rigidísima observancia de voto� y reli-

ra de Guadalurye, o teniendo por R.C. de l� de mayo èe J769 la aryrobación

giosa nerfección".

Cuando la ex¿atriación de los jesuítas en 1767, declaróse �rotector de

este colegio el Sr. D. Francisco Javier de Gamboa, oidor de la Real Au-

djencia (77 e hi70 de él un co1e&io bajo la advocación de Nuestra Sero-

real. En esta R.C. se eX'1resa que los fines èle la fundación son los de,que

las indias sean doctrinadas en la religión- cató:ica, enseyadas a eer, es-

cribir -en len£ua es)afola- y en todas las cosas "necesarias a la vida ryO-

lítica y ejercicios �ro�ios de su sexo y condición" {78,. �sta h.C. que ci-

tamos establece en cuanto al ré[imen interno èel colegio, aue éste debe

estar gobernado ¿or matronas ,de vida e�emrylar y asimismo aue la fundación

ha de quedar sujeta a La �1;.risdicción real y au bo r-d í

nada a les facultades
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de los virreyes como vice-�atr)ros (19).

�n €�tas condiciones se elaboraron las Constituciones �or las que hubo de re­

girse el colegio. En el Proemio de ellas se ex�resa qle con la ereccción del

cQJegio no se ir.tenta instituir convento, ni tarn�oco oblifar con votos de

�obre7a, castidad, obediencia, y c]asura a las do!cellas en él recogidas;

ryero siendo el fin de la fundación el educarlas ryara su salvación y "'1ara que

coo�eren a la salvación del �rójimo,es necesario qu �en an instrucción y

normas de vida, Jara que se �ueda consebuir ese fin ,ro¿uesto. (80) Pero rye­

se a ese manifiesto deseo real de que el colegio no se constituyese en con­

vento, en tal se convirtió a ryrinciryios del siglo XIX. ,ustamante nos su�i­

nistra la noticia de que elIllmo. 'arqués de Casta�i7a obtuvo en 1811 li­

cencia de la Tunta Central de Es�afa, ryara erieirlo en monasterio o conven­

to de la �nseranza de Indias. (81

En cuanto a la vida que debían hacer las educandas en el interjor del cole­

gio, el artlculo III de las constituciones r ribía un ré[imen un tanto �a­

recido al de una comunidad religiosa. 8e dice en él "que nir una doncella ha

de tener ni adquirir cosa alguna, aun de su �ro_io trabajo, sino lo que con

éste se labrare, luego al ryunto lo entre[uen a la rectora, �ara que entre

todas se di tribuya lo que cada una adquiriere" (8? • La uniformidad, La igual

dad entre Jas educa�das se conservaba s ministr�ndoles la casa todo lo nece­

sario ryara su vida material, lo que se hacía �or iútermedio de la rectora, a

ese efecto las mismas constit�ciones ry escribían que ninruna de las alumnas

-io d Ia usar ningún atavío ni adorno que no obtuviere de rna r.o s de la rectora,

yaun "si a�buna le oiesen sus ¿arientes algo de esto, sólo usar� de ello

con su conser.timiento" (83). Se dis") me asimismo que todas vi star. un mismo

traje que la casa ha de suministrarles y específicarr,ente se ryrohibe el que

alguna educanda quiera "sobresa:ir en traje o ali�o" de las restantes 'de

lo cual deben estar I'Yjuy ajenas y olvidadas nuestras doncellas" se di.ce. Ta

o
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,

doncellas pues, hablan de confromarse con los vestidos y alimentos que la ca-

sa les diese, y no r ende debían desentenderse de todo lo te'1I"'1oral ya que to-

do cuar:to ne c e s
í tasen habría de su-i

í

n
í

strarlos el co Lep
í o"

El rècogirniento en que debian vivir se' asefuraba aislándolas totalmente del

exterior. A ese efecto se nrohibía a las colegialas el recibir o enviar car-

tas o escri tos, a menos que estos no estuvieren n rev
í

ament e au t.o r
í

zado s o o r

la rectora, y se les ordenaba que ,rocurasen evitar lo rn�s �osible las comu-

, , ,

()nicaciones de afuera, huyendose y excusandose de visitas inutiles 84 •

Este colegio de doncellas, como se eX0resa en sus pro")ias constit cjones,

tenía como finalidad el pre,ararlas ryara que despu�s sirvieran en la ense-

�an7a de las niftas indígenas. A ese efecto se dice en dicha8 corst·tuciones

que "todas las doncellas que sirven a Dios en esta casa, se"Jan que están

obli[adas a esta enser,anza, estando �rontas siemlre que les 8ea ordenado a

ernnlearse en este �enoso ministerio" (85'. Era ")ues este co]e[io de �once-

lIas una eSJecie de escuela normal que pre�araba a las doncellas indias �a-

ra maestras de las nifas de su ?ropia ra�a. Las materias de ense�anza �ara

estas niras eran la doctriúa cristiana -sjguiendo el texto del 0. Castaro-

tantes se les ofrecía ensefanza "en aquelJos ejercicios a Que sus padre� o

y el ap re nd í. �.aJe del ea tecismo y de las oraciones en lengua e s oa î'o La , Pero,

"'1ara aquellas niñas de las que "se es")ere ryuedan servirles el saber leer y

éscribir", se les prescri bía La en s e î'an za de las lrimeras letras. A las res-

ellas mismas se Lnc í í

na s en
" (86). Se r-e co-iendaba mucho la en s ef'an za de la

costura, hilado, tejido, cocina y dem�s ha"bi:icades tradjcjoLalmente muje-

riles.

Como vemos, La Lr.a truc c í.cin que se ofrecía a estas Liras indias consistía
las

eser.cialmente en ¿roveer de habilirades caseras, al Jar que adoctrinarlas

en la relirión. Y en casos de selección, a leer y escribir. Todo el'o real-

I
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mente, de acuerdo con el criterio docente que j.��era1a eltonces nara la mu­

jer hunilde.

No tenemos otros informes sobre el desenvolvimier.to de este colegio a fines

del siglo X III. Subsistió, como hemos visto, hasta mediados del XIX, en que

se convirtió en Convento de la Ensevan7a.

)
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-.sa INARIOS Y COJ,EG lOS l'AYORES.-

llamados seminarios. Ya desde tiemryos medievales, en aquellas ciudades don­

de se fundaba una Universidad, existían unas instituciones llamadas cole­

gios o a ra el a Lbergu e y r.anut.enc
í ón de los estudiantes forasteros. Originó-

Es preciso que hagamos �reviarnente una distinción entre los colerios y los

se ello debido a la escasez de viviendas y a la carencia de fortuna de mu­

chos de los colegiales, que en los tales "cole[i05" hallaban habitación y

cuidado, directores o ¿rovisares para sus estudios y educación moral para

sus costumbres (81). Esta costumbre, surf.ida de la necesidad y ya desde los

siglos XIV y XV, continuó hasta el XVIII. De ahí que nos encontremos aqul �

en réxico este t
í

oo de "colegios" llamados t.a-ib
í én "seminarios", que si

bien no tenían aulas ,roryias y cátedras, estaban destinados a ofrecer esrye­

cialmente a los estudiantes forast�ros, habitación cor.veniente yacomoda­

da para sus est�dios,evit�Ldoles así tanto las molestias como los �eligros

el uso de buenas bibliotecas, el.consejo y vigilancia de reryetidores y con-

que su_,onían los hos¿edajes de ocasión. En estos seminarios o convictorios

además de La >¡,anuteLción y alojamiento, se les ofrecía com-iañfa adecuada,

sultores �ara sus estudios y ta�bién directores es�irituales ryara [uiar la

educación moral y religiosa. A estos convictorios, ryara evitar confusiones

con los verdaderos colegios, leú llamaremos sim lemente seminarios.

A,arte de estos seminarios o convictorios, existían en :éxic� verdaderos

colegios de estudios mayores, tales como el Colegio �áximo de S. Pedro y

S. Pablo, el del �s]íritu Santo de Puebla, el de S. Ildeforso de la rn�sma

ciudad, el de S •..?rar!cisco de Sales en S. II."iguel el Grande etc. En ellos

se sustentaLan cátedras de estudios mayores, tales corno Retórica, Artes,

Teología, Cánones, Tógica, etc.

Bubo otros re0utados como co�egios ffiayores, nero que en realidad no lo fue-

�

J3
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ron, en tal caso están los de S. Ildefonso èe ��éxico, el de Cristo y el de

s. Ram6n. Y no incluírnos en esta lista al Colegio �yor de Santa 7�ría de To-

fué
,

reciso incorîorarlo a S. Ilèefor.so en 1774- careCla de m�estros' y de

dos los �ar.tos �orque sobre él �o tenemos suficiente docu lentaci6n, queda

�ues ryendiente de una �osterior investiración.

Talli00co con resryecto a los anteriorn,ente citados tenemos ,ruebas cocc]uyen-

tes de que fueran de hecho s610 seminarios, ¿ero hasta ahora rúda nos ner-

mite tar.l¿oco asegurar lo contrario y sí todas las noticias coinciden en que

, ,

careClan de catedras, yendo sus alumnos a cursas sus materias en otros cen-

tras de ense�anza.

El de Cristo -que se hallaba en ry�ena decadencia en e�te si€lo, de modo q 1e

,

cateèras. Sus alumnos iban a cursar a la universidad y a las ulas del Co]e-

rio l'áximo de S. ryedro y S. 0ablo (88), siendo �ues más ue ur. cole[io don-

de se irn�artfa enseYanza, una especie de seffiinario o convictorio fe estv-

diantes.

Il de marzo de 1654. El ryroryio fundador redactó las constituciones ryor las

,

Con el de S. Ramon ocurre algo similar. Dero antes de referirnos a ello, di-

gamos algo de su historia. Fué fundaci6n este cole[io de Fr. Alonso Enrí-

quez de Toledo y Almend�riz, del 6rden de la ��erced, y fué erigido en el

que había de regirse el colegio. En ellas se disryone que el nombre del co-

legio ha de ser el de S. Reymundo nonato, bajo cuyo ryatrocinio se deja" y

sß disryone la creación de ocho becas ryara ocho colegiales "circo de los na­

turales del dicho Luestro obi��ado de • ichoac�n y los tres visitantes del

dicho obis,ado de la :�abana" (89). Para ser ad�itido como becario, era re-

quisito irn?resciLdible el saber bastante latinidad y gram�tica, de modo que

los colefiales estuvieren aîtos ryara ryoder to�ar las cIaRes de derecho y

las facultades de c�nones y leyes. etro requisito era el límite mínimo de

edad ryara el in[reso, fijado en los 18 aros (90).
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as �ro,ias constituciones àel colegio nrescribían que los estudiantes de-

bían "estudiar y cursar tiemryo de cinco afos en la eal Universidad" en la

ticos y sí s610 pasantes -es,ecie de maestros cuya misi6n era la de renasar-

,

facultad de Canones o Jeyes, ryara recibir los grados en una u îtra facultad.

Graduado en dichas facultades, el colegial �odía ryermanecer en el colegio

�or esnacio de tres afos m�s como �asante (91). Las cit&das constituciones no

hacen referencia alguna a materias que han de cursarse dentro re el colegio

ni es,ecifica la creación de cátedras ni aulas. En él tam)oco había catedrá-

les las lecciones a los alumnos, ac.ararles los ryuntos oscuros y cuidar en

[eneral de que no �al[astaran su tiemryo. Era �ues este llamado colegio, ,ro-

,ia�ente un seminario o convictorio �ara alojar y cuidar a los estudiantes.

Subsistió el seminario de S. Ramón hasta el siglo XIX, siendo ya en esta fe-

cha tal su decadencia -�or la disminución de sus rentas y la falta de maes-

tros o ,asantes- que obligó a incor,orarlo al de S. Jual de Tetr�n a ini-

cios del siglo.(92)

mente mientras estuvo en ryoder de los jesuítas fué sólo un seminario anexo

Con el renombrado Colegio de S. Ildefoy.so de �éxico, ocurre lo mismo. Real-

al Colegio l�ximo de S. Pedro y S." Pablo.
, ,

Jo hubo en el catedras y sus estu-

res, si bien eran los más sobresalientes en Jatinièad, fi10sofía, -luris'Jru-
u '

diantes cursaban en la Un í.ve r s
í da d o en el ....áximo. (93) En el colegio sólo

hubo �no o dos maestros jesuitas que todavía se hallaban en eS�'dios mayo-

dencia y teología, ryara que a los cursantes de estas materias les re�asasen

las lecciones y les aclararan las dudas. :os juristas cursaban en la Dniver-

sidad, asistiendo en S. Ildefonso a las llamadas academiús -de las cuales

hablaremos' des�ués- mientras que los cursa�tes de Teología concurrían a la

Universidad y a L l/áximo de S. ,Pedro yS. ,Pablo, a s
í

stier.do t.amb
í én en s ,

Ildefonso a sus res�ectivas academias (94 •
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,

En el "Catalogo de los colegios y residencias con los sujetos que los ocu-

ryaban el día del arresto", relativo a los �esuítas exryulsos, aryarecen en el

Tumanièades (P.
,

rancisco Xavier Alegre , uno de Canones y otro de la Con-

Cole£io de S. Ildefonso 4 ryrefectos: uno de Teología EscoJástica, uno de

,.

gregación de la Buena �uerte; aryarecen además dos nJaestros. Esto a)arte del

Rector, y el des)ensero, cOLstituían todo el personal. Ta funcjón de estos

?refectos era la de presidir las acadernias¡,eran fu�cjon&rjos s�bordinados

al rector,que en la orcani�ación pedagógica jesuíta tenían ryor misión el

tación. lOS ternas de disertación y discusión co�sistían en ensayos, traduc-

mantener en corl�tante ins�ección las clases para el estricto cum)Jimientó

de lo �rescrito en el "ratio studiorum" o sistema de estudios disryuesto en

las constituciones de la orden. Sstos urefectos de estudio ryrepidían como

hemos dicho las acaden:ias, que eran unas reuniones serna ales de los alurn-

nos, en las que se disertaba y luero se discutía el tema objeto de la diser-

t

ciones, discusiones sobre cuestiones clásicas, sobre Juntos de filosofía

escolástica etc.

Volviendo ahora a las 4 prefecturas que aryarecen en el Catálogo citado,

diremos que los tales ,refeetos, áparte de �residir las academias y vigi-

lar el CU�Dlimiento de los m�todos de estudio, tenían en P. Ildefonso la

misión de ryromover, aficionar y dirigir a los estudiantes en sus cursos,

haciendo también como de maestros o pasantes y exo I icar:do ya en sus "1ro_-

ryios a�osentos o en local �eryarado, las cuestiones que suscitaban dudas.

consistió en a£icionar y )romover entre los estudiantes el buen gusto, el

Esta era la misión ,or ej. del P. Fra cisco Xavier Alerre, que aîarece en

,

el Catalogo como pfefecto de �umanidades en S. Ildefonso en el momento de

la ex)ulsión. Su misión en tal cargo, como nos lo dice el 1ro,io Osares,

conocimiento de la )roryiedad,en el lenguaje y las buenas letras. (95)
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En cuaúto a los maestros a que se refiere el Catálogo, eran los llamados

ffmaestros de a�osento" -uno �ara los filósofos y otro �ara los rramáticos-

(96) �ara guardar el orden, la moralidad y la disci�lina. Y en casos de de-

cuya �isi6n era guardar la disci�lina, la buena crianza y �iedad �e los co-

legiales. Aunque el sistema �edag6gico jesuíta no gustaba de abusar de los

castigos corporales -método 'Jedagógico MUy en boga en la é'1oca- a fin de

que los estudiantes [uardaran la discirylina y se dedicaran al estudio, pues

ryrefería como incentivo pedag6gico el sistema de la err,ulaci6n y la recomnen-

sa, sin embar£o, a veces se echaba mano al resorte del castigo corryoral. Es-

,

tas "maestros de apo sen to s
"

en S. Ildefonso t.en
í

an un v regLamen to s e c re to "

,

sobediencias no era remiso el maestro en administrar cuando se ofrecía seis

buenos a�otes (97). El rér,imen de discirylina interna del se�inario el �ro-

ryio ecorme lo describe como "semi-militar, semi-monacal , �orque sus carac-

teres eran el aislamiento y el encierro y la cor.tínua vi[ilancia ejercida

sobre los educandos internos. Pese a todo este cuidado, vj£ilancia y rjgor,

sin eml a r-go estaba )erdi t ä.do el fumar y el jurar domin6.

los estud rant e s Lr.ve n taban arLucias Y truco s , llamados "d ro ga.s
" (98), nara

eludir los reLlamentos. Por lo demás el régimen de vida y est�di/s era tan

estricto que sólo permitía un recfeo de media hora des)ués de las co�idas,

0ara hacer un poco de historia externa del colegio, diremos Igo resryecto

a la construcción de su nuevo eèjficio, que es el que actuvlmente ocu�a_la

Esc tela Nacional de Dreryaratoria. Durante el rectorado fel • Cristóbal �s-

co ar y Jlamas, que lo fué de 17?7 a l74?, lmentaron laR rentas lo sufi-

ciente como )� ra hacer ,asible la fahricación del e�ificio definitivo del

colegio, �dificio que aun hoy .lodemos admirar. �n esta cor strucción se em-

ryle6 la no :>equefta suma de 400,COO :>esos. El edificio se inau uró según el

"Fercurio de 1 éxjcofl el ?? de mar7.O ce 1740 (99) y so:e�LizóRe con un acto

dedicado al el tances virrey cuan Antonjo re Ti7arrón y E[Uiarreta, Arzobis2�
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po de �¡réxico, quien asistió al acto.

Con anterioridad, merced a los esfuerzos del rye Pedro Zorrilla, se había he-

tumbres, siendo rector el P. Diego de Acevedo (17??-?) escribió éste y dió

cho una �equera fabricación �ara los colefiales denominados gramáticos, que

fué consagrada a Nuestra Serora del Rosario. Esta vivjenda aryarte denominóse

d e sou
é

s "Colerio Chico". (.ioo)
-

Como en el seminario se instruía a los alumnos en las bllenas "aneras y cos-

a luz -ia ra benefíc í.o de los co Leg í.aLe s un libri to de buena. educación ti tula-

tas en !�éxico, pue s en él estaban como internos los hijos de las familias

do "El Cortesano �studiante". �ste pequero manual estuvo muy en boga durante

el siglo.
,

Siendo este seminario el más imryortante de todo� los que mantenían los jesuí-

más disti�guidas de la ueva �s,ara, contó con grandes rec rsos y donaciones

lo cual le permitió contar con una bilioteca coryiosa y hasta con una im�ren-

ta. Obtuvo permiso nara tener im,renta en 1750, y la >rirlera im�resión en

ella realizada fué un "Catálogo de los jesuítas y cole[iales distinguidos",

dedicado a la Jrovinciá de la Com�a�ía en Nueva Es�ara. Hasta la extinción

de la orden funcionó esta im,renta·, siendo des�ués vendida a un estableci-

m�ento ti�ográfico (101 • Su biblioteca se vió incrementada con la donación

ratum Ran lidefonsi. exicano leminario", formó esta donación una de las nrin-

hecha por el • José Julián arrepo, último rector jesuíta, de todos sus li-

bros a los cuales DUSO de su ,ufo y letra en la �ortada la in�criY)ción'�efe-

ci�ales Jartes de la bilioteca del colegio.

Cuando la eXDulsión jesuítica, el Seminario de S. Ildefonso al i[ual que to-

fueron devueltos a sus casas y el colegio quedó clausurado. ero �ronta�en-

das las casas de 1 Compañía, fué ocuîado ,or las troJas. �os estudiantes

te fué reabierto en la Casa )rofesa en el mismo aro (?l de julio y allí se

mantuvo hasta el 17 de julio de 1771 en que fué devuelto su edificio al co-.28
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legio (lO?).
R�unido el cole'io en la Gasa Profesa, �� encontró sin cátedras donle'c�r-

se I o .e rnö por las consti tuciones y re('las a"Y'lti -ua s (103).

sa r- las ;'T.atp!'ias qu= f'lnt�rioY"..er.te SA e e t.u taban en €1 cols 10 ..áxl o i.e

b. redro v S. � ... 110 y a:r /� 31 '" �·'10·· sores qUA cu
î d.a r-an le ::.0 .... . e t.u. a.n-

tes. A ¡::;,se f�.l"'f=:cto, p rÓ. rec.qliar el nal , al·uno ... fl'raduar o s alti ,:.10S ':el

c o Le+ i o se of'r-e c
ï

e r-on pe.r-a servir de cated r-at.ä c o e sin salar-ios ri � .01 . n-

tos, Ta (UE. La s rentas âe I col e',io no ba at.abar para Sl;;'Y'&, -[Ir estos' £ s t o s •

• or R. c. r e 9 ele jul10 de 17(9 ce 1an16 re s t; i t'li r aI cale 'io us rentas y

a e
í

is: o se encarr-é a su rector T r-o rc ao r-e s La e o .fecc 6n le nuevas CO .. AS-
,

tituciones que errt rar-on en v +or- 10COS Il eses espu s de su t.r-a s La âo a su

orar io eiificio. Sn tanto, ientras estuvo funcionando en la Casa �rof sa,

Por el oLan de e st.uôt o s nanda Lo en la R.C. ele IS de abr
ä

L rie 1770 y con

az-r-ev'Lo Hl cual se �18boreron las nuevas const t.u c
í

one s , se crearon las

si�uie�tes cátedras: �na de míni�os y uenares, una de cedianos, una de

�a orp,s y ret6ricn, une de t�010�ía escolást CB y do�náti n, una de c no-

n e s t 1:'":l 3 1. e f"i L o .3 r ) : í· � ( ..l... 6..:. ea, f s ea y m e + af í s ca ) , mb é ce T"1:lndab

nor a ru .... vas e o ... J .... t t tu c ones la crea.ci n rIe una cátedra de Bellas Letras,

p�ro ésta no 11e�6 nunc a fundarse. �lC4). Jabe�os que p�sterior�ente en

1799 Al 111.0 •. arqué' de Castañiza trat6 de eri-ir" en el cole �io una á­

tedra de Teolo�ía • or&l y otra e �ellàs letras (lU5) ¿ero no lleg6 el

profecto a �' tarilizar •

.. r o sta s con e t t t.uc t one s , que 'fu(.ron o os t=r-t or-nent.e a ir-obada s pot l� .ïunt.a

èe �e�poralida�es An 1777, se �oecif1ca letallala. ente el Dlan de sstu-
_.

lia que I ehen seruir los mínifios y Menores, los �cd anistas, los de rayo­

r-e s, los f11ósefos, 10 t.e é.l o r o s y los can on
ï

'"Jtas, e sí ta.lbién lo? eXr.lLA-

nee �ue �ehpn ryasar y �r. ocasiones los textos a que �eben sujetar los 6S-

tud..ies. o Do/lemas auor-a entrar er. letalle en e ea s consir18raciones, D .... ro

-¿or lo .eno s 'li a os �)r .vc s 1L.. ï abras.
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que las materias que cursaban eran La ra'lática latina, ret6rica y el pri­

mer curso de artes (16Sica). Los fi16sofos se3uían los otros cursos de ar­

tes, arre landa sus estudios "al sentir del Angélico DR. ':)anto Tomás de

Aquino o del Sr. Sari Agl"stínt' para lo cual el texto ob Lä rca t.o r-t o era el de

Antonio Gudin, "Pr-ilosophia. Divi Thomae". (106) I os t.e
é

l ogo e y carion
í

stas

aparte de las materias que cursaban en la universidad, tenían clases en el

cOlecio, los unos de teolocía do�nática, los otros de cánones. los primeros
tenían como textos el de .. elchor Cano "Locis Teolor.ricus" y otro rtás del •

Gonet cuyo título ic_;norarlos. los canonistas tenían co o textos lQs"de Vi-·

miro o Picrardo"(para leyes) y "para Cánones el de 3-onzález" (lC7). 10 co­

noce os el título y carácter de las obras, que ello para una investigaci6n
posterior. ¡
Con respecto a los exárr.enes las constit ic

í

one s nandan que se inicien al fi!

nalizar el curso, el 15 de Julio y que a ellos estarán sujetos los bachille­

res "cursantes y pasantes que vienen de afuera a estudiar al-unas faculta­

des de Teología y Jurisprudencia". Para los fi16sofos se señalan los exá­

menes a r-a el 25 de Junio y La ma.t.e r-í a de orueba era La enseñada en las e a­

ses y acaderias del co1e�io durante todo el curso. (108) Estos exámenes se

verificaban en presencia del Rector o del Vice.

Las cons tí tuciones se refieren ta.L.bién detalladamente a los r-e qu
í

s
í

t.o s que

debían llenar los aspirantes a cater ráticos del colegio y las oruebas u 000-

siciones por las que debían pasar. (109) Pero ahora no vamos a entrar en es­

tas consideraciones.

'para que nos demos cu�nta perfecta del ttpo de enseñanza que primaba en,�.

Ildefonso con respecto a los estudios filos6ficos, diSa .. o que en el Capítu­
lo I de ellas y en la To.16 se dice y se recollienda al Rector que cuide muy

celosamente que en el colegio no se enseñe "doctrina contraria al sentir del

Doctor Angélico Santo Tomás de Aquino o de San A�ustín"(llO) y también se

manda "que no se defiendan en manera alguna opiniones laxas, evercivas (SiC)
de las buenas costumbres o de las que estuvieren prohibidas por nuestro Cat6-
li co enar-ca" (Ill).
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Para terminar con �. Ildefonso, di�arlos al�o sobre las 0étedras que apare­

cen en el inforne del Illmo. Castaffiza de 1816. Se(�n este inforne por esa

fecha había en el cole "io tres cite�ras de teo10·!a: una 1e lu'ftres teo�6-

ricos, otra de teolo�ía escolástica y otra de teolo ,ía dO�lática; la de lu­

, ares teo16,oicos fué fun�ada en l8c8. Con respecto a las cátedras 1e Ju�is­

Dru�er.cia el informe señala la existencia de cuatro, pero no las clasifica.

�n la fecha iel informe, al �arecer, s6lo ex stía de la cánones. Por últi­

mo el informe seaala 3 e�tedras de filosofía (16�ica, física y oetafrsiea)

y 3 de �ram�tica latina. (112)

31
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Sn el últi�o tercio �el siglo VIII se fundan en �xico tres 1nsti-

tuciones d€ ense'lanza que responden a las nuevas corri ntes il�stradas

del �obie no de Carlos III. �on ellas el Ceminario .cademia le J. Ca�lo�

el Gole(:io de 1 ir.ería, La Escuela de Ciru ía. En La Un í.ve r-s í.d.ad , se f'unda

además, una cátedra de Rot nica.

DPro ensaye110s una síntesis para dar una dea �eneral le estas institu-,.J

'0 nodemos referirnos a estos centros con el deteniLiento requerido,

ciones �e Anse�anza.

L£ �8cuela de Cirugía fué establecida Dor �.C. de 16 de Y3arzo y or

R.C. 1e 2C de �ayo de 1768 en el �eal Fospital de �atur�les. ùus gastos
eran su�ragados por el �rario y su plan de estudios corr.prendía cuatro

cursos acadéT.icos, los cuales
. abía� de cursarse para lo�rar recibirse

de ciru�ano. A la postre, quien sufra�aba lou gastos de la Real �scuela

de Cirugía fué el Eosnital de !aturales, pues requiriénlose con prenura

los fondos indispensables para la adquisici6n de los materiales e instru-

r�entos necesarios para las pr cticas y ense5anzas, y no aportándolos,el
qeal �rario, fué preciso �ue el Bospital, p�ra no retardar ni entornecer

la instrucción de la cirugía en el único establecLJiento de ese tipo que

había en e l reino, e r-ovar-a los r:astos (113). Ya en el 8i""10 IX La ·ieca­

dericia del Dropio ·ospital 1 zo que no pudiera se �ir oanten1endo a la

Escuela, por lo que fué preciso qUA el vir ey lispusiese �ondos del Real

�rario para su ant.en t-a
í

ent.o , den s, fué or-e c
í

s o ayudar a la -r.:scuela por

medio del sistema de �atr culas, por cuyo conce)to los propios eotu�iantes

cursantes cor.tribuían a los �astos mediante una cuota pa,aàera en cada cUP

so. (lllt/. El pri�er catedr6tic� (le La escuela lo fué D. Andrés I antani (115

quien iict6 un curso de Anatomía Práctica, creándose desDu�s los cuatro cur

SOS 'ie c
í

r-u j fa a los que nos henio s referido.

Sn 1778, COLla an t.e c- �eDte de La t'unda c
ä én de la Acalemia de ....... Carlos,

se cre6 n La Casa de La . oneda y a ini ciati vas de D. F'e r-nand o � an: ina, una
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escuela d «r-abado (116). "':ste fuÁ el ,rimer e at.a'oLe c
ï

r.ü errt.o para pro Lover

y airi ir el estudio art�stico en �xico, pero el creciente inter 8 nizo

que el I)T'Op o Carlos III nanda r-a fundar el C I t o de .. ables}; rtes de •

Carlos que se abri el 4 de n�viembre de l78l.�n esta academia de artes

se ofrecieron enaeñanza s de p
í

nt.ur'a , escultura y a.r-qu t.o ct.ur-a r to .. 6 ru

rápid.o incr ,.lento, uC rrodo que ya en 1791 rué e s t.ab Le c Ida en un nuevo 10-

cal fi S apto )ara sus necesidades. los �stBtUtos por los qe rubo de �e ir-

se y a s ärm srno los nr t v
í

Le rt os y g r-ac las que le atar ron los . ona r-ca s , cams

tan en la �.C. re 18 de novierbre �e 1784. j] rey ta b n 10n6 ti la aca1e­

mia una a nífica colecc 6n e yrsos je las ejore estatuas el .undo clá­

sico y ta bién atar 6 no .bra ier.to �e )ro� sor e sculttra a J •. anuel Tol-

,

sa.

�a terce a le las inctltuciones 8 ucativas a la s que nos esta os refirien o

es el Cole 10 de iner�a. �sta nstituci6n �u funda�a por inlc ativa el

�ribunal de inería y tení oar f�n el aue ce iciesen los estudios �ece-

sarios v se real záse La an señanza co ivem e nt.e ')ara suoe r-ar- el estad eca-

d nte �e este ra.o en el v.rreinato y pr�celer a una explotaci n r s e icaz

i.el .. ub sue Lo , Cr .arn za.ía �or Il s or Ienanza.e ' el ramo e .. inería, llam6se

Dri ero .e'"l
.....

e nar t o etálico T --les )U�s ea L Go'er t o e
í

ne r-fa • .Jl?<'; e

:. �

'J r c
í 6n de

Julio le 1773 se expi i la .• c. ue D ro�a�( las C�4 na�zas d�l re io :e

ira (117) 1er.io estas relactad s V �e i�iras a =8 a a ara su �)roba-
...

c 6n n 1770. �l 8 na o e pez6 a �uncion� r en 1792.

en e'l í �

t
�,�os 0,ursos que �e o�r c an co�pren lan eua ro alOS e e s t.u: os,

el plan uyar , el r odo s
í

.u
í

e nt.e t

Pr1 8r río. ate: .�t cas Puras (Ari t léti ca , Al e Jra, eo et ía ele .ental, 1':"1 ri-
'onoxetría Plana V ecciones Cónicas) •

.:>e un Lo flo: ""'€0 e:.ría r�ctica (r ea etría Dir:::: lea, .1 ro ec n' ea y .)ubte­
rrr'nea) •

�erc� r -o:
..uí i C� ( inera:'o a y eta} úr í

a )

Cu' rto îío ; 7l� ea '"'u terr�ne'"1 (t or�' "le las at'" s e s t.ud
í

o e lo +erre-'-' , lo _, \.A. """ ._¡ u

�o , exc�vnc'on s �tc). (1 8)
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':1 se ir ar t o n s6: o cont6 con Ls e a.u as r e ce ..... a r-ä a a ,.. rt. :'.1 ¡é..rti r La

e n sc ñariz.a de tino teórico, � no r

..
ue t.r. bién tuvo un -s

ä

nc t.e o Lsb o rct or-ä o

con "liversos r o lelos '""e máquinas, '

ornas, uten .... i
�

ios etc. Con otro l�e
.,

Ul-

Física expor I ent.s 1 se ser'u e e 1 curs o rte k'.( 8 i ea 1e 1 o r-o r c-: o ... ... ...

ice r otro le in8ral�s (119).

"'":n cua r t o e los tAxt08 ey o Lead o e en le s clases, iirerIos QU par-a la.

,

]a Ji10nd y b.ra Ins na t.en t í.ca la obrx Ae ¡enito Bails (l?(".

año s ref1�cri d o s ,
r eb fa.n ira 10 s rea lr-os 1 e y Ino.s pal f=(()&'cio e 3 alo� ,

Ips or�enanza8 disponían que los alu:nos lueJo de cur ar los Cl rtro

pare adQuiri" la pr cticL neCES �ia te l� ,rofesi n. J.snu�s le 110 y

� cételra le �ot�nica fu� e eada er. Al )�quel0 Zardín �otárico en

c�1�yte un �xaY6n Je les ot�o"�" el título e 1 ,rito F�cult .. tivo o

C�rvantcs .

... r s t., i ia ron e st o eur s o ..., lo 3 ya ") :' • � o re s D. .. a rt ín .) e .... .... yD.
r

1 � en t F

31..(
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T JI( ....J1""

e stud : o s ct • P. d i a o e: Ell S 1 a X T I I I •

'Sl""tas r f'orms s ce "'"'ef· or-en Jr:r.ncip21:u:�nte a los estu i01 "e :i1osn:-ía

stu io

La r-a �tica y le lé: retórica' ubo t.a. b
í én ue car bios, y ta. ib í én ..... 08 l.ub o

er cueyto a los 5isto�as , 1a� icos y textos.

1 Lrrt.e nt o
�

e r-e f o r..as �e los estud.ios filosóficos, '

...u
,

1 o rr as stu-

arlo. o jnicia el .... F'r-ar cisco :r ... v Al" Clavijero con u Curso ::le _-ilosofí

10 "'"'n en el Cole�io jcslíta e • Pre cisco avier n Jóllaiolid (17r4).

y 1 ubo t�. b én otros í.r.t.e tos e o o eL de L .t ..... "ustín C"l.�tro quien al t n
í

c
í

e r

su curso e fl18sofí" ab a ec rtado en

ele ir a rist6tel¡::;s COrr·,O na e st r-o , pe r-o (ue ahor-a ser�a más feliz si lo

u�rreanlo los jesuít s �l 'una r.ovelad en las iieas ie Castro, fu :eOE-

rc.10 de la e te.l r-a y noubr-a-í o .. än
í

ct.r-o ó.e L Sale! lo o Je änar-í o le .j. 11-

defonso. (1?3). 'tf'l f'r-e nc
í

scano _. v t ce nt.e Arias, según Beristain, enseñ

La filosofía mo-Ie rna , s ob r-e e I o "'{iv�1"'a a+ e+a (124) que le precedi6 en

esta en sañanze el P. Clavi "e1"'o r "desoués ID en señö el ir-ov ï.nv
í

aI Ar
í

a s'"

n su conver.to ':le .J ... r-anc
í

e c o e ...uer 'taro, nrobable ..ente ci ndol e r las

'"'

in e .bar 'o la en se ñan za

de la fil()sof a :loierr.a. t.r-oo= zabe con .....ucha s dificultades, ya que iba ella

con� a la filosfía escolástica que ... rofesaban las 6rdenes reii o as. Je ahí

Gue ba s t.aba que un »r-o ï'e s or- pa e c i er-a L1buí lo l'le las i leas Ilodernas o .Le n

o ue im -lU nara La aut.or-t Ia.I äe AristótelAs o ie anto 'I or; s, nara que fuera

benarado le su car'o v traGlal�do a otro don�e no pliera exprssar sus i4eas

pública�ente. T.y le sto exce1ciones, �()mo �l curso �el • Clavijero, quien

ta�bién su ri6 oe�secuniones v fu� rel.�a�o a otros carpos a�enos a la en-

se7anza; nero tambié ay casos ie esta intolerancia, como el de Indalecio

"'O e rn él.l, I) r-o f� s or f 1 e fi J o s of íG del . .

iJeI11nar o .t'ala.2oxiano, 41Äien or�t;i ·�ndo

3s
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"uno de sus últimos actos escolásticos •• y objetándole cierto impugnador

unas palabrac de Santo Tom�s de Aquino, que al oarecer destruían su aser­

to filos6fico, después de darles una interpretaci6n e !tima y oportuna,

añadi6: "Padre �.raestro, las doctrinas de La física deben impugnarse con

razones naturales o experimentos bien ejecutados o con demostraciones ma­

t.emät.í ce s , mas no con autoridades de Santo Tom s o de otros te61ogos aun­

que sean santos ••
" Esta fué la piedra del escándalo en un teatro en que

se juraba "in verba �agistr1 Thomae Aquinatis" ••• Fu� privado de la cáte­

dra en el mi amo día" (125).

En el colegio de S. Francisco de �ales, en la villa de S. Miguel el Gran­

de, los padres de del Oratorio de �. Felipe leri }abían fundado un cole­

gio "en el que se enseñaba la doctrina cristiana, leer, escribir y contar,

Gramátioa, Ret6rica, Filosofía y Teología" (126). Este colegio, cuyos

alumnos tenían el privilegio de graduarse en la Universidad (R.C. de 17

de mayo de 1740) (127) fu� otro de los centros donde se imparti6 la en-
.

señanza de la filosofía moderna. El P. Juan Benito Díaz de Gamarra, rec-

tor que fué del colegio, y catedrático de filosofía, imparti6 desde all!

la enseñanza de la nueva filosofía. A ese efecto como libro de texto di6

a luz su obra "Elementa Recentioris Ph110sophiae", que comprendía la his­

toria de la filosofía, 16gica, metafísica, ética, geometría y física (128)
Este texto fué aprobado por el censor virreinal y aceptado por el claus­

tro de la Universidad de féxico, cuyo informe dice en parte: "en bien de

las escuelas hemos juzóado que sirva este vOlÚInen impreso a los cursantes

de filosofía, para que aprendan 10 que ahora no puede ignorarse"(129)�
Hemos visto ya, cuando tratamos del colegio de S. Juan de Letrán, que

en 1790 se adopt6 como texto para los cursos de filosofía el dà Francis­

co Jaquier (Institutiones Philosophicae), ahora diremos que en 1186�
se introdujo también como texto en el Colegio �eminario Pontificio (130).
Este texto de Jacquier exponía una filosofía modepnizada res)ecto al an­

tiguo escolasticismo de las 6rdenes, por ello representaba un paso de
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avence en los estudios.

Como una consecuencia de la expulsi6n de los jesu!tas, la .C. de

12 de Agosto de 1768 iand ô

que se extin ;uiesen "en todas las T..Jniversida:ies

y �studios las Cátedras de las escuela lIa ada jesuítica y que no se use

de los autores de ella para la enseñanza It. sta R.C. ori -in6 una carta

circular del Arzobispo Lorenzana por la que iandaba se supri t e r-a toda cc!­

tedra jesuítica ya sea "con el nombre de Suárez o de otro autor de dicha

escuela" y asimismo prohibía el uso de los textos e teloC'!a de .:>U rez,

olina, ar!n, Vázquez etc. (131).

Otra reforma de estudios consisti6 en el m todo y t�xto para el

aprendizaje el latín. �l texto preferente emnleado ant�s �e la reforma

era el del P. Luis 1e la Cerda (H'p!tome (jomnleto ·de rtrarnática) que pre-

sentaba el defecto su� stancial de presentar las reglas ramaticales en

el idioma latino, ade ás de unas definiciones un poco imprecisas y hasta

tauto16 icas. Esta cuesti6n motiv6 que hasta interviniera el propio mo­

narca, quien por R.C. de 23 de junio de l768,r.and6 "que la enseñanza r-e

primeras letras , latinidad y ret6ri ca , se aua en len ua castellana" (132).
y en la Real rovisi6n de 25 de ... oviembre de 1776 se expresa que "la len-

�ua latina no debe ser puerta para sí misma y as! convendrá se enseñe en

idioma at rno •• las ra ticas que .oarecen ás ooortunas, son las que es-

cr bieron Pedro Ji 16n A ril y D. Juan de Iria te, en que se concilian la

facilidad y La br vedad con el me:!todo del idiorna aterno" (133). in e 1-

.

bar'o pese a tolo esto, en _ xico en 1791, si exceptua os el cale �io de

• Juan de etr n -en el cual vi 108 la adooción lel nuevo �todo- los e-

1 �s ce uían en e eñand o La trar t.í ca Lat t na por el m�to o anti u o , 110 se

des �ende e las not cias aue al respecto nos su inistra la 'aceta Litera-

ria 1e Alzate de 17 de ovie bre de 1791 (134).
Ya el '

ec o de e olear textos, como el de Jaquier, Cer"a, r10udin o

Iriarte, �i niD c6 una r.for a ,en cua to al �todo. Pues con anterioridad

Qe e nlpaba el i te a el dictado, y soore ello era aue estu iaoan los alu -
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